
29780 Nerja (Málaga) 

 
Con motivo de las Tradicionales Fiestas Patronales de Nerja 2017 y en relación 

con los programas de Feria y la publicidad impresa de la misma, se va a proceder a 
encargar los trabajos correspondientes. 
 
Si está interesado en la realización de estos trabajos, deberán dirigir a la Concejalía de 
Fiesta Mayor del Excmo. Ayuntamiento de Nerja, entre los días 3 y 13 de julio, su 
solicitud, en la que constará los datos del establecimiento y su CIF, debidamente firmada 
y registrada en el registro de entrada del Ayuntamiento de Nerja. 
 
Junto a la solicitud y grapada a esta, en sobre cerrado, irá detallada la oferta económica, 
tal como se detalla: (deberá detallarse el presupuesto de cada producto) 
 
Libros de Feria: 

- 4.500 ejemplares, a todo color integro. 
- Pasta dura de 250 gramos, interior de 135 gramos, papel couché. 
- Tamaño: 150mm x 210 mm 
- 32 páginas incluyendo portada y contraportada. 
- Toda la Maquetación incluida siguiendo directrices de un  miembro de la Comisión 

de Fiestas. 
 
Folletos de Feria 

- 2.000 ejemplares en castellano. 
- 2.000 ejemplares en inglés (con la traducción del documento incluida) 
- Folleto plegado en doce páginas cerrado en tamaño 3 del folio. 
- Papel couché de 135 gramos. 
- Toda la Maquetación incluida siguiendo directrices de un  miembro de la Comisión 

de Fiestas. 
 
Folletos con Actividades Infantiles 

- 3.000 ejemplares. 
- Folleto plegado tríptico 135 gramos. 
- Toda la Maquetación incluida siguiendo directrices de un miembro de la Comisión 

de Fiestas. 
 
Carteles de Feria 

- 1.500 carteles  (especificar distintos tamaños). 
 
 

Un cordial saludo. 
         
        
 
                                                                                          Sara Rivas Martínez 
                                                                                        Concejal Fiesta Mayor 
                                                                                  Excmo. Ayuntamiento de Nerja 
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